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contencioso-administrativo número 284/1988, promovido por don José
Luis Me1ián Martin, don Juan José Reyes Rodríguez, don Francisco
González Rodríguez y don Carlos Díaz García, sobre sanción disciplina
ria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Estimar parcialmente el recurso, anulando por contrario
a Derecho las sanciones que se imponen a los recurrentes por infracción
de los apartados b), g) Y k) del artículo 86.3 del Estatuto, y rebajando a
veinte días de pérdida de remuneración la que se impone a los cuatro
últimos recurrentes por infracción del articulo 66.3.h) del mismo, sin
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Servicios.

Juan AJarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Camabria en el recurso camencioso
administratira número 63011990, interpuesto contra este
Departamento por don Fernando Luis .Herranz de la
Fuente y otros.

De orden del excelentísimQ señor Ministro se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 d~diciembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso comencioso-administra
tivo número 630/1990. promovido don Fernando Luis Herranz de la
Fuente y otros. sobre la lista definitiva de admitidos y excluidos para
participar en la convocatoria de 14 de julio de 1989 para cubrir vacantes
de puestos de Jefes de Servicio y de Sección de los Servicios Jerarquiza
dos de las Instituciones Sanitanas de la Seguridad SociaI.cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor.

«Faltamos: Que debemos desestimar 'j desestimamos el presente
recurso, interpuesto por don Fernando LUIS Heminz de la Fuente, don
Luis Antonio Herrera Noreña y don José C.arlos Manuel Palazuelos
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo (Dirección
General de Recursos Humanos), de 25 de junio de 1990, que desestimó
malzada frente al acuerdo de la. Dirección Provincial dellNSALUD en
Cantabria, de 11 de enero de 1990, que hizo publica la lista definitiva
de concursantes admitidos y excluidos para participar en la convocatoria
de puestos de Jefes de Servicio y Sección de los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (convocatoria
de 14 de julio de 1989, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" del
25). Sin costas,»

Lo que comunico a VV. 11.

Madrid, 14 de febrero de 199L-P. D., el Director general de
Servicios, Juan Alarcón Montoya. .

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

"MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 13 de marzo de 1991 por la que se regulan las
condiciones que han de regir en el Programa de Formación
Ocupacional dirigido a mujeres solas con responsabilidades
familiares.

El Instituto de la Mujer, de acuerdo con las finalidades asignadas en
su Ley de creación, tiene. entre sus cometidos primordiales, promover
las condiciones que posibiliten la promocíón y plena equiparación de las
mujeres en el mundo laboral. , .

Para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer y el
Instüuto Nacional de Empleo de-~arrolJaron durante 1989 y 1990 un
Programa experimental de Formación Ocupacional para mujeres solas
con responsabilidades familiares, que por, su situación cconómica y
familiar necesItaban de una formaClón previa a su incorporación en el
mercado de trabajo.

Dicho Programase reali70 al amparo del Convenio suscrito el 19 de
enero de 1989 entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
~vlinisterio de Asuntos Sociales y la Orden de 4 de abril de 1989 por la
que se reguló el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Por elJo, vista la experiencia positiva obtenida con estos programas
en el colectivo de mujeres al que iban dirigidos y de conformidad con
lo establecido en el articulo 14, apartado 5, del Real Decreto
1618/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, he tenido a bien disponer:

Primero,-El Instituto de la Mujer en colaboración con el Instituto
Nacional de Empleo desarrollará un Programa de Formación Protesio
nal Ocupacional dirigido a mujeres solas con responsabilidades familia
res y escasos recursos económICOS, previsto en el articulo 14. apartado
quinto, del Real Decreto 1618/1990,

Segundo.-Dicha acción consistirá en la realización de cursos de
Formación Ocupacional que serán de dos tipos:

a) Curso~ realizados con Empresas que adquieran el compromiso
formal dc integrar en su proceso productivo a un porcentaje determi
nado de alumnas. En este caso, los contenidos formativos se ajustarán
a las necesidades de las Empresas.

b) Cursos impartidos en los Centros propios O colaboradores del
Instituto Nacional de Empleo. En este caso. se -tendrán en cuenta los
intereses profesionales y aptitudes de las solicitantes, así como las
demandas del mercado de:trabajQ, Serán cursos preferentemente de
amplia base, con una duración que permita obtener una preparación
profesional adecuada, que en ningún caso será inferior a la prevista. con
carácter general, por el Real Decreto 1618/1990, incluyéndose en ellos
un módulo de orientación profesional.

Tercero.-EI ámbito geográfico al que se extiende el programa _de
formación abarca a las provincias de Barcelona, Cáceres, La Coruna,
Madrid, Murcia, Sevi1Ja, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza,
siendo la fecha límite prevista del comienzo de los cursos el 15 de junio
de 1991.

Cuarto,-Las mujeres participantes en el programa dcb¡,;rán ser
mayores de dieciséis años, solteras, separadas, divorciadas o \ iudas. ('"on
hijos/as a su cargo, que debido a su situación económica y familiar,

'necesiten de una cualificación profesional previa a su integración en el
mercado de trabajo,

Quinto.-Las solicitudes para acceder a dichos cursos, acompañadas
de las documentación acreditativa-de su situación familiar y económica,
podrán presentarse en las Oficinas de Empleo, Centros de Información
de los Derechos de la Mujer de las mencionadas provincias o l:n la [onna
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Sexto.-La selección de las alumnas y la adjudicación de I::!s becas y
ayudas económicas a las participantes se hará por Resolución de la
Directora General del Instituto de la Mujer, previo informe d~ las
correspondientes Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de
Empleo.

Séptimo.-Las mujeres seleccionadas percibirán, con cargo al presu
puesto del Instituto de la Mujer. durante el tiempo que dure el curso,
una beca o ayuda mcnsu'al equivalente al 75 por 100 del salario mínimo
interprofesional vigente, a la que se sumará una cantidad fija de 15.000
pesetas mensuales por alumna, destinadas a gastos ocasionados por el
cuidado de los hijos e hijas y gastos de desplazamiento. Cuando la
acción formativa no abarque un mes completo, la cuantía de la beca o
ayuda se reducirá proporcionalmente a la duración de aquélla.

Octavo.-Las alumnas participantes en los cursos de formación.
regulados en esta Orden, tendrán la obligación de asistir a los mismos,
siendo causa de exclusión de los cursos y de pérdida dc la correspon
diente beca ,o ayuda económica, a partir de la fecha en que se produce
dicha -exclusión, el tener tres faltas de asistencia no justificadas en el
mes, o no seguir el curso con aprovechamiento a criterio de sus
respectivos responsables.

Noveno.-El Instituto de la Mujer procederá al pago de las ayudas en
las cuantías previstas en las correspondientes nóminas elaboradas con la
colaboración del Instituto Nacional de Empleo.

Décimo.-AI final de cada curso, se expedirán las correspo¡ldicntes
certificacíones de profesionalidad que a efectos de titulación o':50ublece el
artículo 1 del Real Decreto 1992/l984. de 31 de octubre, pul el que se
regulan los contratos en Prácticas y para la Fonnación.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo io referente ¡) las subvenciones a los Centros CülaMradores
o Empresas, así como a los procedimientos de homologación, la
programación de los cursos. las obligaciones de estos Centros y otros
extremos no específicamente regulados por esta Orden, se estará a lo
dispuesto por el Real Decreto 1618/1990, regulador del Plan FIP, así
como al Convenio suscrito entre el INEM e Instituto de la :\Iujer.

D1SPOSICJON FINAL

La presente Orden entra:.] en vigor al día siguiente de su f"L.b1icación
en el (~Boletín Oficíal del E}-~ado)).

Madrid, 13 dc marzo ,de 1991.
FERNANDEl SA.NZ


